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Fecha de elaboración de la versión pública 28-06-2023

Fecha y número del acta de la sesión de
Comité donde se aprobó la versión pública.

Acta de la sesión número 16, de
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mii veintitrés.
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elabora la versión pública.

RR-0022/2023
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de la página 1
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!sús Sandoval MartínezEdgar
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Sujeto Obligado: H. Ayuntamiento de San Pedro
Cholula.

Francisco Javier García Blanco.

210439422000697.
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Sentido de la resolución: SOBRESEE.

Visto el estado procesal que guarda el expediente número RR-0022/2023, relativo

al recurso de revisión interpuesto por en lo sucesivo la

recurrente, en contra del H. AYUNTAMIENTO DE SAN PEDRO CHOLULA, en lo

subsecuente el sujeto obligado, se procede a dictar resolución con base en los

siguientes:

ANTECEDENTES

I. Con fecha veintitrés de noviembre de dos mil veintidós, la recurrente ingresó a
través de la Plataforma Nacional de Transparencia, una solicitud de acceso a la

información, dirigida a la Unidad de Transparencia del Honorable Ayuntamiento de

San Pedro Cholula, la cual fue registrada con el número de folio 210439422000697,

mediante la cual requirió:

“Requiero conocer:
- ¿Que documento normativo, válido y vigente rige específicamente ei actuar de ios
servidores públicos de ese ayuntamiento, en caso de contar con este informar el
nombre de dicho documento normativo y el hipervínculo donde se puede ubicar?
- ¿Informe si cuenta con algún comité o instancia análoga que dirime los conflictos
éticos, de conducta o de riesgos?, en caso de ser afirmativo presentar las actas de
sesión, así como el hipervínculo en el cual se pueda observar dicha información.
- ¿Cual es ei instrumento informativo o por el cual se da de conocimiento a los
servidores públicos los documentos normativos que los rigen?, presentar evidenciada^
este, asi como el documento que acredite su carácter. f  >
■ Informe cuantos y cuales convenios se han firmado porH. Ayuntamiento, remitimm
cada documento o presentando el hipervínculo donde puede ser localizado el misrqp rJ
■ Presentar el organigrama válido, vigente, así como el hipervínculo en donde se puede '
ubicar en las plataformas del Ayuntamiento.
- Informe los procedimientos que llevan a cabo las dependencias para qu^ia
aprobación de documentos que rijan a las mismas dependencias (Ejemplo. Manuales
de organización y procedimientos) '
- Cantidad de Constancias que emite el H. Ayuntamiento de forma mensual desde el
mes de agosto de 2021 al mes de octubre de 2022, informando tipo de constanóia,
motivo de la solicitud, el costo al público que presentan (En caso de no ser onerp^^
deberá Jústificar debidamente, presentando evidencia de ello), informando la cantia^i
de recurso percibido por mes durante el periodo señalado.
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- Informe si el H. Ayuntamiento ha otorgado condonación alguna a personas físicas,
usuarios o contribuyentes; durante los ejercicios fiscales 2020, 2021 y 2022.
• Informe los padrones de proveedores y contratistas de los ejercicios fiscales 2020,
2021 y 2022, los ingresos captados por cada uno de ellos, asimismo, informe de estos
cuantos y cuales han contratado con el H. Ayuntamiento y que contratos se han
realizado.

- Presente los Manuales de organización y procedimientos de las diferentes
dependencias, entidades o cualquier unidad administrativa que lo tenga, igualmente,
presentar documento válido y vigente.
- Informe la cantidad de servidores públicos que se encuentran activos en el H.
Ayuntamiento asi como el hipérvínculo de información en donde se puede encontrar
dicha información en la página del H. Ayuntamiento.
- Informe de la cantidad de servidores públicos que se encuentran activos, cuantos de
estos ostentan un cargo de Jefatura de Departamento, y superior de los cuales deberá
informar, cuales de ellos cuentan con documento que acredite mediante un título
universitario el nivel superior y cuantos presentan carrera trunca, cuantos con nivel
medio superior, cuantos con nivel básico y cuantos no presentan estudios.
< Informe cuales son las Unidades Administrativas que cuentan con Manual de
Procedimientos vigente
- Informe la Cantidad de bienes Inmuebles, propiedad del ayuntamientos y descripción
de cada uno de ellos, presentando la evidencia de propiedad, o en caso de que esta se
encuentre en el portal del ayuntamiento, indicar un hipervinculo válido.
- Informe el nombre del titular del DIF municipal, cargo que ostenta, y remuneración
neta mensual.

- Cantidad de asuntos Jurídicos (Juicios) de los cuales sea parte el H. Ayuntamiento y
los cuales se encuentren activos, diferenciando de estos cuales son de carácter civil,
penal, mercantil, laboral, etc.
- Cantidad de Recursos de Inconformidad que se hubieran interpuesto en contra del
ayuntamiento desde el inicio de la presente administración a la fecha, informando su
estatus actualizado.

- Presente su catálogo de sueldos y salarios aprobado, válido y vigente.
- Informe si el H. Ayuntamiento realiza algún concurso de competencias para el ingreso
y permanencia de los servidores públicos, en los cuales se incluye la capacitación
laboral, grado de estudios o cualquier otro que permita medir capacidades (sic)".

1

II. Con fecha cinco de enero de dos mil veintitrés, la ahora recurrente interpuso

fiante el Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de la Plataforma

rtól de Transparencia, un recurso de revisión alegando la falta de respuesta a

■icitud dentro de los plazos establecidos en la ley, expresando como agravio lo

10

siguiente:

o SE HA DADO ATENCIÓN A LA INFORMACIÓN SOLICITADA EN EL TIEMPOifi

/
STABLECIDO POR LEY".

2
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III. Mediante acuerdo de fecha seis de enero de dos mil veintitrés, la Comisionada

Presidente de este Instituto, tuvo por recibido el medio de impugnación interpuesto

por la inconforme, asignándole el número de expediente RR-0022/2023, el cual fue

turnado a la Ponencia a cargo del Comisionado Francisco Javier García Blanco para

el trámite respectivo.

IV. Con fecha dieciséis de enero de dos mil veintitrés, el Comisionado Ponente

dictó acuerdo por medio del cual admitió a trámite el presente recurso de revisión,

ordenando integrar el expediente correspondiente; poniéndolo a disposición de las

partes, para que, en un plazo máximo de siete días hábiles, manifestaran lo que a

su derecho conviniera y ofrecieran pruebas y/o alegatos. Además, se notificó a las

partes el auto de radicación del recurso de revisión a través de los medios señalados

para tales efectos.

En ese mismo acto, se hizo constar que la recurrente ofreció pruebas y se le Informó

sobre su derecho a oponerse a la publicación de sus datos personales, así como la

existencia del sistema de datos personales del recurso de revisión.-Finalmente, se

tuvo a la recurrente señalando como medio para recibir notificaciones el Sistema>de

Gestión de Medios de Impugnación dé la Plataforma Nacional de TransparenciaNV

V. Con fecha seis de febrero de dos mil veintitrés, se tuvo al sujeto bbllgado

rindiendo informe con justificación respecto del acto impugnado, mediante «I

hizo consistir sus alegatos, en esencia, en lo siguiente: .  \ ,

.t' . J/v,

3
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Con fecha 23 de enero de 2023, se remitió a la ciudadana (a respuesta a la solicitud de

mérito en la que se atendieron cada uno de los requerimientos hechos; no obstante, ai

conocer del recurso de revisión interpuesto por la misma, se envió nuevamente ia

respuesta, vía correo electrónico. - - ■ • *

Para mayor claridad se transcribe a continuación la respuesta proporcionada a la

ciudadana:

“ ...se le presenta a continuación ¡a recopilación de ia información proporcionada por
cada una de las Unidades Administrativas correspondientes; asimismo se anexan todos
los oficios remitidospor dichas áreas.

Respecto a! cuestionamiento “¿Que documento normativo, válido y vigente rige
específicamente ef actuar de los servidores públicos de ese ayuntamiento, en caso de
contar con este informar el nombre de dicho documento normativo y el hipen/ínculo
donde se puede ubicar? (área secretaría genera!, vigente (por lo tanto, no se refiere a
temporalidad específica, sino el que se encuentre “Vigente “ es decir, que cumpla con los
requisitos de ley para iniciar su vigencia, señalar su hipervínculo para identifícarlo en la
red)“: Contraloría Municipal informo que:

Se contesta que se tiene el Código de Ética de la Administración Pública de! Municipio de
San Pedro Cholula 2021-2024 con el siguiente hipervínculo que remite al documento
httos://cholula.pob.mx/Imases/lnformacion%20de%20¡nteres/C%C3%B3dieo%20de%2

096a%A9tica96202022.odf

Respecto al cuestionamiento “¿Informe si cuenta con algún comité o instancia análoga
que dirime los conflictos éticos, de conducta o de riesgos?, en caso de ser afirmativo
presentarlas actas de sesión, asf como elhipervínculo en el cual se pueda observardicha
información, (área: ¿Contraloría, cuenta con Comité de ética y comité de Riesgos
Institucionales? Y de ser el caso presentar sus actas de sesión, el comité deberá
corresponder al período de inicio de administradón a la fecha)“; Contraloría Munidpal
béatmoque:

C umfome a lo dispuesto por el artículo 43, capíwlo VI! “Del Comitéde Éticayde Conducta “
^'TfstÚdigo de Ética de laAdministradón Pública del municipio de San Pedro Cholula2021-

2024; éste tiene como objetivo coadyuvar con la Contraloría en la ejecudón de los
mecanismos para la implementación, promodón, fomento y vigilancia del Código de Ética
-y Conduela; conoceráde las denuncias por trasgresionesy podrá emitir recomendaciones •
, que teñían porobjeto la mejora del clima organizadonaly del servicio público, conforme .

,.: ah ̂táblecido en los artículos 168 y 169 fracción XVII Ley Orgánica Munidpal y del ,
í^^^^^áméhto interiorde la Contraloría Municipal de San Pedro Cholula, cuya atribución és ^ ;

recibirquejas ydenuncias en contra de servidores públicos. ,

■  \

¡•c

i
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Respecto al cuestionamlento “¿Cuál es el instrumento informativo o por el cual se da de

conocimiento a los servidores públicos los documentos normativos que los rigen?,

presentar evidencia de este, así como el documento que acredite su carácter. (Área:

Contraloría, Comunicación Social o cualquiera que emita normatividad al respecto: por

ejemplo, si teñe gaceta informativa, mediante circular, etc y si cuenta con gaceta, el

documento que le acredite su función) Contraloría Municipal informo que:

Que la normatividad que ha sido emitida porta Contraloría Municipal se ha solicitado la

publicación en la Gaceta; asítambién, en la Plataforma de Transparenciayén los casos de

que aplique la publicación elPeriódico Oficial del Estado, en el rubro de normatividad de

conformidad con el artículo 77 fracción l de la Ley de Transparencia y Acceso a la

información Pública delEstado de Puebla, donde la mayor publicidad correspondiente.

Respecto al cuestíonamiento “Presentar el organigrama válido, vigente, así como el

hipervínculo en donde sepueda ubicaren las plataformas del Ayuntamiento. “¡ Contraloría

Municipal informo que:
%

Se remite hipervínculo donde se puede observar el organigrama, sin embargo; cabe
mencionar que dicha publicación y actualización le corresponde y está a cargo de la
Dirección de Recursos Humanos httos://choluta.eob.mx/avuntamiento/estructura-

oreanica-avuntamiento

Respecto al cuestíonamiento “Informe los procedimientos que llevan acabo las
dependencias para que la aprobación de documentos que rijarí a las mismas
dependencias (ejemplo. Manuales de organización y proced¡mientos)“;Unidad ríe
Transparencia informa que:

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 84 de la Ley Orgánica Municipal;
Ayuntamientos, para aprobar diversas disposiciones administrativas de observancia -
general que regulen procedimientos, funcionesy servicios públicos, llevarán ajeaba ef
proceso reglamentario, que comprenderá las etapas de propuesta, a)
discusión, aprobación ypublicación, sujetándose  a las bases señaladas en la Le
mayor claridada continuación se transcribe elsiguiente artículo:

5
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Ley Orgánica Municipal

“ARTÍCULO 84. Los Ayuntamientos, para aprobar Bandos de Policía y Gobierno, reglamentos y
disposiciones administrativas de observancia general, que organicen la Administraaon Pública
Municipal y dentro desús respectivas jurisdicciones, regulen las materias, procedimientos, funciones
y servicios públicos de su competencia, asegurando la participación ciudadana y vecinal; llevarán a
cabo el proceso reglamentario, que comprenderá las etapas de propuesta, análisis, discusión,
aprobación y publicación, sujetándose a tas bases siguientes:
L El proyecto respectivo será propuesto por dos o más Regidores o miembros dei Concejo Munidpal,
en su caso. Los habitantes, vecinos, comisiones y Consejos de Participación Ciudadana de un
Municipio, podrán elaborarpropuestas de este tipo de ordenamientos porconducto de tos Regidores
del Ayuntamiento de que se trate o miembros del Concejo Municipal en su caso,
¡l. La propuesta deberá presentarse ante el Secretario del Ayuntamiento, quien lo hará del
conodmiento del Presidente, debiendo integrarel dictamen respectivoyse enlistará para su
discusión en la sesión de Cabildo que corresponda;
///. La discusión del proyecto se harápor la Asamblea de Cabildo, mediante una sola lectura que se
dará previamente: El Ayuntamiento determinará la participadón de los autores de un proyecto y las
modalidades de su inten/ención;

¡V. Suficientemente discutido el proyecto, se procederá a su votación, la que podrá ser económica,

nominal o por cédula, yse tomaráporla mayoría de los miembros del Ayuntamiento presentes en la

sesión de Cabildo respectiva, en la que haya quorum. En caso de empate, el Presidente tendrá voto
de calidad.

V. De seraprobado el proyecto respectivo, se hará constaren Acta de Cabildo, que será fírmada por
tosasistentes,yelproyecto previamentecertificadoporelSecretarío delAyuntamiento,seráenviado
por el Presidente Municipal al Ejecutivo del Estado, para su publicación en el Periódico Oficial del
Estado; y
VI. La promulgación de un ordenamiento aprobado, procede del Acta de Cabildo y corresponderá
hacerla alPresidente Municipal con la certificación del Secretario del Ayuntamiento.
VIL Cuando algún proyecto sea desechado, no podrá volverse a discutir hasta que sea propuesto por
una tercera parte de los Regidores o de los miembros del Concejo Municipalsi es el caso; salvo que
se trate de un nuevo Ayuntamiento, en que se podrá proponer nuevamente por cuando menos dos

Regidores o miembros del Concejo Municipal. “

("^^eSp^to al cuestionamiento “Cantidad de Constancias que emite el H. Ayuntamiento de forma ■
"'""^nsual desde el mes de agosto de2021 almes de octubre de2022, informando tipo de constancia,

iñbtiyp de solicitud, el costo al público que presenta (en caso de no ser oneroso deberá justifícar
ItsSfdamente, presentando evidencia de ello), informando la cantidad de recurso percibido pormes
durante el periodo señalado. la Secretaría del Ayuntamiento informo que:

En ¡o que respecta a la cantidadde constancias que emitióesta Secretaría del Ayuntamiento del mes
'Béagiptoie2021 almes de octubre de2022, se expidieron un totalde2099constancias; de vecindad,
prigán, identidad, dependencia económica, modo honesto de virir, ingresos, buena conducta y
^ncubinato. A continuación, se desglosa la información por mes:

i
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Agosto Costo por cada una

$126.00

25

Septiembre2021 22 Costo por cada una
$126.00

• 0ctubre202l 49 Costo por cada una

$126.00

Noviembre2021 96 Costo por cada una

$126.00

Diciembre2021 250 Costo por cada una

$126.00
tota! 442

Enero2022 475 Costo por cada una

$130.00

Febrero 2022 Costo por cada .una

$130.00 ' ■

90 •

Marzo2022 92 • Costo por cada una

$130.00

Costo por cada una

$130.00

Abríf2022 102

Costo por cada una

$130.00

Mayo2022 135

Costo por cada una

$130.00

Junio2022 130

Costo por cada una

$130.00

Julio2022 104

Costo por cada una
$130.00 A

Agosto2022 200

Costo por cada
$130.00 :

Septiembre2022 85

Costo por cada

$130.00 (
Octubre2022 244

Tota! 1,657

Gran Tota! 2,099
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El costo de dichas constancias en et año2021 fue de $126.00 (ciento veintiséispesos00/100m.n.) y en

2022fue de $130.00(ciento treinta pesos 00/100 m,n.), de conformidad con ¡o dispuesto porla Ley de
Ingresos de los años correspondientes: asímismo, respecto a la evidencia documentalsolicitada se
hace de su conocimiento que esta evidencia consiste “Tickets de pago"y que únicamente contamos
con estos desde octubre de2021 a la fecha solicitada, siendo un tota! do (2099 tickets]; en tai sentido,
de acuerdo a lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de San Pedro Cholula, para el Ejercicio
Fiscal 2023, especifícamente en el artículo 46, fracción lll, inciso c); para poder entregarle esta
información deberá pagar los costos de reproducción correspondientes que se generan a partirde la
foja número 21, es decir$2.00 por cada hoja; por lo que deberápagaran total de $2078.00; contará
con treinta días hábiles para realizar el pago en las cajas de Tesorería de este H. Ayuntamiento,
posteriormente deberá presentar el comprobante de pago en las ofícinas de la Unidad de
Transparencia y fínalmente cuenta con sesenta días hábiles para recoger la información dentro del
horario de oficina. Si los documentos solicitados no fueron reclamados en los plazos establecidos,

este sujeto obligado procederá a destruir el materíal en el que se reprodujo la información; todo lo
anteriorde conformidad con lo dispuestoporel articulo 162 y 163 do la Leyde Transparencia y Acceso

a la Información Pública del Estado de Puebla.

Respecto a! cuestionamiento "Informe si el H. Ayuntamiento ha otorgado condonación alguna a
personas físicas, usuarios o contribuyentes; durante los ejercicios fiscales 2020,2021 y 2022."; las
Direcciones de Normadvidady Regulación Comercia!y Predialy Catastro informaron lo siguiente:

Dirección de Normatividad y Regulación Comercial no otorgó condonaciones a personas físicas,
usuaríos o contribuyentes durante los ejercicios físcales 2020,2021 y2022, toda vez que no cuenta
con las atribucionespara hacerlo.

Dirección de Predialy Catastro: Se hace de su conocimiento que la Dirección de Predial y Catastro si
ha otorgado condonaciones a personas físicas, usuarios o contribuyentes durante tos ejercicios2020,
2021y2022.

r—y La Secretaria de Fianzas: Sí otorgo condonaciones a personas físicas en los ejercicios físcales2020,
2021y2022.

Respecto a! cuestionamiento “Informe los padrones de proveedores y contratistas de los ejercicios
físcales2020,2021y2022..."; Contraloría Municipal informo que:

Se indica que e!padrón deproveedores y contratistas de tos años2020,2021y2022se encuentran en
^forma de Transparenciaya que corresponde a una obligación de conformidad con e! artículo

"^̂fracbjón XXXII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Puebla dicha
''sJnfomTpción está actualizada al el J®. Trimestre de! año en curso, conforme a los periodos de

actuatiz^óny plazos de conformidad con (os Lincamientos Técnicos Generalespara ta publicación,
homologación y estandarización de ta información de las obligaciones establecidas en el Título
Qimtoyen ¡a fracción iVdetartículo 31 de ta Ley General de Transparenciay Acceso a la Información

"JJ^plica, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internety en la Plataforma
"^^ional de Transparencia.

laPi
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Sujeto Obligado: H. Ayuntamiento de San Pedro
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Francisco Javier García Blanco.
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Folio:

Expediente:
IÍJ^ruTO DS TRAN3PA5£\ClA. tíXÍM A LA

fJTOfiMAOCN AuaCA V PSOreCOÚN DE
DATCS P£RSOMAi£SOa ESTADO DE PUBLA

Respecto al cuestlonamiento “Presente ¡os Manuales de organización y procedimientos de las
diferentes dependencias,_ entidades o cualquier unidad administrativa que lo tenga, igualmente,
presentar documento válido y vigente. (Contraloría Municipal o encargado de Mejora Regulatoría}“;
Contraloría Municipalinformó que:

*' Se contesta que tos manuales de organizacióny procedimientos  vigentes se encuentran publicados
en la Plataforma de. Transparencia en el rubro de normatividad, toda vez que corresponde a una de
las obligaciones como sujeto obligado de conformidad con el artículo 77 fracción l de la Ley de
Transparencia yAcceso a la Información del Estado de Puebla, no obstante, se encuentran vigentes
en tanto no se abrogados o derogados conforme a nuevos procedimientos

Respecto al cuestionámiento “Informe la cantidadde servidores públicos que se encuentran activos
en el H. Ayuntamiento, asicomo el hipervfnculo de información en donde se puede encontrar dicha
información en la página delH. Ayuntamiento“; la Dirección de Recursos Humanos informo que:

La cantidad de trabajadores activos en este H. Ayuntamiento son1295, dicha información se puede
consultaren la página de transparencia, en el siguiente hipervfnculo:

httos://consultaoub!icamx.Dlataformadetransoarehcia.org.'mx/vut’
web/facesA/¡ew/consi¡ltaPubiica.xhtmMtarietalnformátíva

Respecto al cuestionámiento “Informa la cantidadde servidorespúblicos que se encuentren activos,
cuantos de estos ostentan un cargo de Jefatura de Departamento y superior de los cuales deberá

superior y cuantos presentan carrera trunca, cuantos, con nivel medio superior, cuantos con nivel

básicoy cuantos no presentan estudios “¡ la Dirección de Recursos Humanos informo que:

La información respecto a la síntesis currícular, así como también el cargo que ocupa cada servidor
Público se encuentra en la página de transparencia, siguiendo los siguientespasos:

1. Entre al siguiente hipervfnculo httos://consultaDÜblicamx.ofataformadetransoarencia.ore.niírivm
web/faces/view/coh5ÚltaPubtica.xhtmlJinÍcio .

Seleccione Entidado Federación "Puebla"

Seleccione Institución “H. Ayuntamiento de San Pedro Cholula"y de clic en el icono de
cumculo de funcionarios.

í V.
2.

3.

Respecto al cuestionámiento “Informe cuales son las Unidades Administrativas que cuent

Manual de Procedimientosvigente (Contraloria Municipal)"; Contraloría Municipalinformo qi

Se anexan los manuales deprocedimientos y los hipervinculos correspondientes.

\
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Folio:

Expediente:
^IiruTO ce TSA.N3PAa£vjC!A. *CG£SO A LA
NroKVACiúN PtreuCArraoTECctCíj de

tíATCS PERSCÍáALES DEL ESTADO CE PUEOA

Wgtnrfaoito

hBp7/tnaspvefidifbotaU«^js(/B«iU^Bd«,^Coottf!nKla^:^_PeGttc*jr_<>o6«m«b6Id«tf/COBHl«tUJ«a1
eiaÍ»iítitxUnfímat»-Wx9j6>nt4»tiVi*J>9iflSBíií>ál

ú» rreca^alcetoda U o^eatán ia

Pecatte»

bepV/b8up«««l3.(twíid*cot>>cu/tr»A9««edaJ3i/Coord^adoa_d»^tltNo_Go6«mat^Z{lid/Co<uii(rt*_M
gio/<rtl<ala77Ara«Bo«*-lA^».tt<a-Mg-pohA»c»aBP.c¿f

bnpVAriatpgtfldt<ftolatoco>t.Bn/tnBHp»trtlJ3*^oort&»*dwjrf»j8naojf_Gcb<mat)adW/Coat«}trt»J«rt
cIta/Aitfcute77/toato»l/My.«g».lo>Jw»atta.p¿f

hCyy/trta>pMeBd»-tftoM< coti.ffg/gtaip«rto{l<_fi^/Cooftfai»cte<Bj5«JoWojt.6obcmatiSId^^oBWj«ri^>al
dlq/Aitiado77/fraa<oi»l/Kty.toAt«a¿«>gfMÍftjd>

«

MaaBil d« Praetilteleotos de laCealnifaide

EcgBffatad >iSIÍQ

Maaiai d« froosfile^aatai de >i Ceoieferia

hirffifi

M»Bd i« PreeetCi^eattB da I<Ci»m«fa

Mwddm?

bBpV/VtAjpti«CKt>^lvt«.SiAjni/tna(p«9Bd>jn!«/Ce«(d!nadenjde_feDdajrj6ebeffi3bSld*d/Coasa}cd>jBd
dio/ArtcutoT7^cdao«lA<P.dl>*cbxfltudJiqraBapdf

Msnal d« NocedlsJei^de la O^aoldn de

fa»cmud

btt^Anail>*nftda.d«aluU-COtkea/cmtparaadaJ3e/CMfdtaac}OQ_de_roUtfoj(jSebefTiabll^id/CeeM^<iiJal
dlo/<bttailo77/ff»{dat>.iyMP.¿lfecerotecd»ltn8»?oaxpd<
bt(pV^*mparendiL(bolala.go6JnArvvfp*nBda_fi!a/CoMdlaadaa_de^UdajrjSebereabQHad/Coni«Jci^J<a<
SaJMoúoTtnmám’U^.ynuootljiOtíííSXoái

Usual de fRxedteteatoide la de

domadao»g

Mamal de Precedlraíeiuoi de la PresideAda

Mtwtdpal

idsual de Freoe^ndentei de la Seeretaiüde bOp^An^a'entfa.att^la.pb.iRi^ne^arBBdaJile/CQenüajdea.de^ScIcajrjSebere^i^jd/tffiise^tij,^
KeaetPfSotfeataMeySatleftibtc

bumtd de PrecedíalentMde la Seeretaia de

Defama» UAslstf»», (Meaamiemo TenftMU ttB^/(rae^ar«iKlaAÍi^a.|ebLaa/ma9arendaJIIe/Coor£nadon.de_f^dajrjSebemablGdad/CmseJe({aJsH
a lm»R«fl Otfean»

fla/AfdtaIa>7/fracdea»|/MPjgt^B<«4Citt<Ktii»»Kgftpdf

ga/Attftato7?/faKtfeB>-l/t¿P.te^de«.Btb<fd.{effJi«w.wfc.«oeaOOipdf

bgpV/traBsptfwdxdwihta.6Pdaa/bB^afead»JIe/Cco«Íltn<to_de_l^tínjr.C^«raabBldad/Coaie|tiüJurt
flqL^fatloH»77/f«ttl»i»-i/UP.«ceobipotaiBbJ»etfago.pdf

Mantud de PmedtalentiKda la Seoetufa de

Cebefa»d6av»eflBea»^Ik»<

hstpV/mAsp3renda4tofuIf^bjnx/tnin9aKsc<aJUe/Coerd1fladefl^e.^o!IdcajfjSob«fn^ind>d/Coafe}ed<^r1
dKa/AitlCBte77/yf»<doa-l^^o.tet.tnlM«tv.Er»k»wvag!g)jdf

Maauii da P»n£m!ei>to<delaSeoteuüde

t3ff»ttmctw»v$ewldwMbntPiCeee^tef

hap7/traA^areeda.<i>obdat»bJ!n/tn&9area(f]iJil*/Co»rdlna(lefl.de,/oSdajr.Cebemabntdad/CenteXdaJorl
ifio/Artt8la77/ff»tdott-l/Bit>.icfctBr.<ultdct«oajioyaattcdf
bap://b»f«ptreflda.tfi^»U.e^».Bui/tf»af»wi«la_ple/Cowdteati«»_dajUMoj^j5otecm»bilidad/Coftte}t<t»jori
dlo/Aitlccle77/?fa«lotvlMe>.McAyteJWriHBtXt^

idinttd da PrecadimIcstotdoUSecretaffa de

feria», CtdtarayOetOTcSattwtdmlto
MaBsri de Pfoce£sileststde la Seoetaria del

ftyuntMáente

li|l9VAnnf9aniKla.d>^a{ohAni/traa^areatbJUe^M>dba(tai^,/eStí^.Gobemabllídtd^QB»>HÍ^Jsri

dlq/arfnrio77/ftacdet»lAo.tw»reriajB9al-ftwag0.pdl

Masada freceiSmIeatetdelaTewnria

hBy7/V»fltp»ftad>.diolsda gohjn/tr»tgpgeada^c/tcwdhtacterijte,feBtf(ijfjSo<>emiMtfad/Coas«}eriaJail
dlga/Aititaíe77/Twdo»l/M?a»ddad.c4»uwraoafljdl

Maoed de frecedlcni^stot de la Deidad da

Haacárido

ltBp;//&aflyMEflda.«&afeda.priLCM/traaip«adajae/Ce<»dlnaden de,foSao,v,(»<¿>ema&aidid/CoBt«>erf» tari
dlo/artcBlo77/fr»<do»»Au»jnstd.traatpareftd»jwaKOLody

bap7/traiupareacl8.(beldatoliJBi/tnA9KYítd|JlIe/CoordInadofl„da,/^dcij'_C^<nubindad/Con(e}eriaJeri

dtp/Ai^ode7yffa«le«»>A»tf.oifCTpalJB»»Mat^>

Kásoai da frocsdiaicsm de iaUiridsd de

fraateareada

Maiutri de frecedteleatof Ptf Marklaal

^Respecto al cuestionamiento Vnforme ¡a Cantidad de bienes inmuebles, propiedad del
, ̂uhtamientoydescrípcfón de cada uno de ellos, presentando la evidenda de propiedad, o
' caso de que esta se encuentre en el portal del ayuntarriiento,  indicaran hipeivínculo
-válido); la Dirección de Patrímonio Municipal informo que:

Adjunto el bipervínculo, asícomo los pasos para ingresar a la información solicitada en la
PIA TAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA (PNT).

' PASO IJÍTgresé alsiguiente link:
btto^/consultaDÜblicamx.olataformadetransoarenda.ore.mx/\/ut-‘

ymD/facesMew/consultaPublica.xhtmWtarietalnformativa •
' Á̂SÓi Seíeccióneelámbito degobierno ó féderacíónfPlJEBlÁ" TT,
^PASOS. Seleccione institución a la cual quiere consultar informadón:

•  »J

.r>*

Js
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Sujeto Obligado; H. Ayuntamiento de San Pedro
Cholula.

Francisco Javier García Blanco. •

210439422000697.

. RR-0022/2023.

Ponente:

Folio:

Expediente:

I

^aTlTl)TO CÉ AO^SO A LA
íjrORMAOON aCíUCA YPSOTfCOÓfJ M
CATCS PEOSOVAlES t>a ESTADO C£ PUEEiA.

H. AYUNTAMIENTO DESAN PEDRO CHOLULA.

PASO 4. Seleccione en OBUGACÍONE$> GENERALES ,
PASO 5. Seleccione Listado

PASOS. SeleccioneART. - TT-XXXIV’D.-INVENTARIODE '.
BIENES INMUEBLES

PASO 7. Seleccione el formato: INVENTARIOJNVENTARIp BIENES

INMUEBLES

PASOS. Seleccionar y dar click en CONSULTAR
PASOS. Se despliega en la parte posteriorcentral información del
ejercicio vigente.

Respecto a! cuestionamiento: “informe el nombre del titular del DIFmunicipal, cargo que
ostenta, y remuneración neta mensuar; La Dirección de Recursos Humanos informo que:

La C. María dé la Luz Miramón Reyes tiene el cargó como Directora del DIF Municipal, el
sueldo merisual bruto quepercibe esporla cantidad de $25,368.^.

Respecto alcuestionamiento “Cantidadde asuntosjurídicos (Juicios) de loscualesseaparte
elH. Ayuntamientoy tos cualessé encuentren activos, diferenciando de estos cuales son de
carácter civil, penal, mercantil, laboral etc. Sindicatura Municipalinformo que:

Con referencia at punto 16 tengo ábien presentarla siguiente información actualizada hasta
el día 31 de diciembre de2022.

STATUSCANTIDADTIPO DE JUICIO

JUICIO DE USUCAPIÓN ACTIVOS52

ACTIVOSDEMANDAS LABORALES 50

ACTIVOS22JUICIOS

CONTENCIOSOS

ADMINISTRATIVOS
TTtr

ACTIVOSJUICIÓSAMPARO 56

Respecto al cuestionamiento Xantídad de Recursos de inconformidad que s futieran
interpuesto en contra delAyuntamiento desde el inicio de la presente adminisii^ónJ^^
fecha, informando su estatus actualizado Sindicatura Municipalinformó que:

11
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Sujeto Obligado: H. Ayuntamiento de San Pedro
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Francisco Javier García Blanco.

210439422000697.
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Folio:

Expediente:
’^4lnT^;TO K I AcasoA LA
íiroH\V>aON acTilCA Y FWJTECCra) K
DilOSPiSSONAUS KL ESrADOCErutEU

Con referencia a!punto 17se tiene registrada ¡a siguiente información:

FSCtíA^D A
DECURSO

RAf3ÍCAS:'.(iHysrmK

INFRACCIÓN EMITIDA
POR LA SECRETARIA DE

SEGURIDAD CIUDADANA

POR CONDUCTO DE

SEGURIDAD VIAL Y

TRÁNSITO MUNICIPAL

09/02/2022 NO HA

LUGAR A ACORDAR

DE CONFORMIDAD

POR CARECER DE

FIRMAS

R.1.001/2022 26^ne-22 Slñd/catura Munía'pal CONCLUIDO

1

INFRACCIÓN EMITIDA
POR LA SECRETARIA DE

SEGURIDAD CIUDADANA

POR CONDUCTO DE

SEGURIDAD VIAL Y

TRÁNSITO MUNiapAL

)

' R.1.002/2022 3í-«ne-22 Sindicatura Mimfdpal17^ar-22 CONCLUIDO

i R/. 003/2022
í

CANCELADO

ACUERDO DE FECHA 10

DE ENERO DE 2022

RESPECTO A LA

NEGAVVA DEL

AUNEAMIENTO Y

NUMERO OFICIAL

SE DESECHA

RECURSO DE

INCONFORMIDAD

. Rl. 004/2022 21-feth22 Sindicatura MunkJpal

INFRACCIÓN EMITIDA
POR LA SECRETARIA DE

DE SEGURIDAD

CIUDADANA POR

COA/Ot/CrOD£

SEGURIDAD VIAL Y

TRÁNSITO MUNICIPAL

I

23^3-22 SE

DESECHA

RECURSO DE

INCONFORMIDAD

Rl. 005/2022 23-mBr-22 Sindicatura Municipal CONCLUIDO

A INFRACCION EMIVDA

POR LA SECRETARIA DE

DE SEGURIDAD

CIUDADAm POR

CONDUCTO DE

SEGURIDAD VIAL Y

TRÁNSITO MUNICIPAL

.1. 22-mar-22 Sindlcalura Muak:ipal CONCLUIDO

m022

21-abr-22

26/08/2022 SE

CONFIRMA LA

INFRACCIÓN
IMPUESTA

INFRACCION IMPUESTA

POR DEPARTAMENTO

DE PARQUÍMETROS
II. 007/2022 2Hurh22 Sindicatura Munidpa! RESUELTO

12
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íiSTiIUTO !X rsiaUSPAPENiCW.ACOSO A LA
NFOR'AAOÓM Ot«l!CA Y PROTKXSCW C«
DATC3 Da ES*iOQ C£ PJí'BLA

I

)

INFfíACaÓN EMITIDA
POR LA SECRETARIA DE

DE SEGURIDAD

CIUDADANA POR

CONDUCTO DE

.  SEGURIDAD VIAL Y

TRÁNSITO MUNICIPAL

CONCLUIDOSindJcáíuaí Munldpftí■ 22-mar-22 f9-a6r-22í R/. OQB/2022

01/04/2022 SE

DESECHA

RECURSO DE

INCONFORMIDAD

INFRACCION IMPUESTA

POR DEPARTAMENTO

. DE PARQUÍMETROS
Sindicatura Municipall’abr’22 .R/. 009/2022

CONCLUIDOI

INFRACCION EMIVDA

POR LA SECRETARIA DE

DE SEGURIDAD

.  CIUDADANA POR

.  CONDUCTO DE
SEGURIDAD VIAL Y

TRÁNSnO MUNICIPAL Y
POR JUEZ CAUFÍCADOR

í

04/07/2022 SE

' DESECHA

RECURSO DE

INCONFORMIDAD

SáKScBtura Munk^pal4^ul-22 .i RL 010/2022

AMPARO

07/07/2022 NO HA

LUGAR A ACORDAR

DE CONFORMIDAD

PO R CARECER DE

FIRMAS

RESOLUCIÓN EMITIDA
POR ADMINISTRADOR

DEL MERCADO COSME

DEL RAZO

l

Sindicatura Municipal7-ÍUL22■ R/. 011/2022
I

!

CONCLUIDO

1 INFRACaÓN EMITIDA
POR LA SECRETARIA DE

DE SEGURIDAD

CIUDADANA POR

CONDUCTO DE

SEGURIDAD VIAL Y

TRANSITO MUNiaPAL

AUDIENCIA

13/SEP/2022

i
SiñtScatura MunitípalPENDIENTERJ 012/2022 18rÚ^22t

\ INFRACCIÓN EMITIDA
POR LA SECRETARIA DE

DE SEGURIDAD !
aUDADÁNAPOR '
CONDUCTO DE . •

SEGURIDAD VIAL Y

TRANSITO MUNICIPAL

26AJ7/2022SE

DESECHA .

RECURSO DE

INCONFORMIDAD

Sindicatura Municipal26iuL22Rl: 013/2022

■í-cír;V/ •

I

J\
V í
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Sujeto Obligado: H. Ayuntamiento de San Pedro
Cholula.

Francisco Javier García Blanco.

210439422000697.

RR-0022/2023.

Ponente:

Folio:

Expediente:
S-S^lIUTO C5Í T!?AN;PAS£'jCyu ACCÍCO A LA
tífOPMftClON PUtiltCA V (SJOrECC-OH D-
DATOS WRSXNAtES CS. ES'AtXDCE PUE2LA

J

INFRACCIÓN EMITIDA
POR LA SECRETARIA DE

DE SEGURIDAD

CIUDADANA POR

CONDUCTO DE

SEGURIDAD VIAL Y

TRÁNSITO MUNICIPAL

AUDIENCIA

12/SEP/2022
RL 014/2022 18^g<h22 PENDIENTE Sindleatura MunltípBlt

1

I

INFRACCIÓN EMIVDA

POR LA SECRETARIA DE

DE SEGURIDAD

CIUDADANA POR

CONDUCTODE

SEGURIDAD VIAL Y

TRÁNSITO MUNICIPAL

I

AUDIENCIA

14/SEP/2022
Rl. 01S/2022 16^00^22 PENDIENTE SincScatura Mtmttípol

I

t

17/08/2022 SE

DESECHA

RECURSO DE

INCONFORMIDAD

RESOLUCIÓN EMITIDA
POR LA SECRETARÍA DE
DESARROUO URBANO

■ Rl. 016/2022 17’egO‘22 SlfHücetum Munitípúl

CONCLUIDO

Respecto al cuestfonam/ento "Presente su catálogo de sueldosy salarios aprobado, válido
y vigente"; la Dirección de Recursos Humanos informo que:

El catálogo de sueldos y salarios se puede encontrar en la página de transparencia en la
siguiente liga:

https://transparencia.cholula.eob.mx/transoarencia fíle/D¡recci%C3%B3n%20de%20Rec

ursos%2ÓHumanos/Art%a%ADculo%2077/rracd%a%B3n%2Q8/rabuladom202022.Ddf

Respecto al cuestionamiento "informe si el H. Ayuntamiento realiza algún concurso de
competencias para el ingreso y permanencia de los servidores públicos, en los cuales se
incluye la capacitación laboral, grado de estudios o cualquier otro que permita medir

('Capacidades"; la Dirección de Recursos Humanos informó que:

.f^ra el ingreso al H. Ayuntamiento, como servidor Público, la Dirección de Recursos
Hónranos realiza la selección del personal mediante un documento llamado "Cédula del
Seryidor Público" en el cual laspersonas interesadas tienen que llenar con su información

i^Wrricular, y asíla Dirección determinará si es apto para ocupar algún cargo dependiendo
experiencia laboral y el grado de estudios con elque cuenten.

\
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Sujeto Obligado: H. Ayuntamiento de San Pedro
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Folio:

Expediente:
I

íiSnruTO K raA.S3PiPE.SCIA. ACC£5» a la
-NfoaswciON súajcA r psjtecoCíj de
DA1CG ca ESrADO ce puebla

En tal sentido, al resultar (a inconformidad de la quejosa, la falta de respuesta de este
sujeto obligado; al enviarle la Información en vía de alcance, se llevó a cabo una
mbdificación del acto reclamado, que deja el mismo sin materia.

En conclusión, con el alcance de respuesta remitido, cumplimos con nuestra obligación
de dar acceso a la información, dando respuesta a la solicitud planteada, actualizando así
la fracción 111, del artículo 183 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública
del Estado de Puebla.

Tal y como se desprende de lo .anterior, la autoridad responsable hizo del

conocimiento de este Instituto que envió a la recurrente, a través del correo

electrónico señalado de su parte, un oficio mediante, el cual otorgó respuesta a su

solicitud, anexando las constancias que acreditaban sus aseveraciones, razón por

la cual, se ordenó dar vista a la inconforme para que manifestara lo que a su derecho

e interés conviniere, con el apercibimiento que con o sin su manifestación se

continuaría con la secuela procesal correspondiente. i
I

f

VI. Con fecha veintitrés de marzo de dos niil veintitrés, se hizo constar que la

recurrente no realizó manifestación alguna respecto de la vista otorgada mediante
c

el proveído precisado en el antecedente inmediato anterior, por lo que se continuaría

con el procedimiento.

Del mismo modo, y toda vez que el estado procesal de los autos lo permitía/^
admitieron las pruebas ofrecidas por las partes, las cuales se desahogaron porfeu
propia y especial naturaleza. Por último, se tuvo por entendida la negativ^ de .la
recurrente respecto a la difusión de sus datos personales, por lo que se proc edió a

decretar el cierre de instrucción, ordenándose turnar los autos para diciar^,.^^
resolución correspondiente.

‘  .í .-
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Vil. Con fecha treinta de mayo de dos mil veintitrés, se listó el presente asunto

para ser resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la

Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

CONSIDERANDOS.

PRIMERO. COMPETENCIA. El Pleno de este Instituto es competente para

resolver el presente recurso de revisión en términos de los artículos 6° de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 12 fracción Vil de la

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla; 39 fracciones I, II y XII

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla;

así como, 1 y 13 fracción 1 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia,

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de

Puebla.

SEGUNDO. OPORTUNIDAD Y PROCEDENCIA DEL RECURSO DE

REVISIÓN. El artículo 171 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla prevé que el recurso de revisión debe interponerse

dentro de un plazo de quince días hábiles siguientes a la fecha de notificación de la

^ respuesta, o del vencimiento legal para su notificación.

De las constancias que obran en el expediente en que se actúa, se desprende que

el medio de impugnación fue presentado en tiempo  y formas legales, tomando en

consideración la fecha en que se formuló la solicitud y la fecha en que el sujeto

ofHgaoo otorgó respuesta a esta última.

uestes de procedencia del recurso de revisión se encuentran establecidos

el artículo 170 del ordenamiento legal en cita, en el caso en concreto, resulta

’^;^icable el previsto en la fracción VIH, por virtud que la recurrerite se inconformó

Los
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por la falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en la

ley de la materia.

De igual modo, la recurrente colmó cabalmente los requisitos estabiecidos por el

artículo 172 de la multicitada Ley de Transparencia.

TERCERO. CAUSALES DE IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO.

Previo al análisis de fondo del medio de impugnación que nos ocupa, este Instituto

procederá a examinar de manera oficiosa las causales de improcedencia y

sobreseimiento establecidas en los artículos 182  y 183 de la Ley de Transparencia

y Acceso a la Información a Pública del Estado de Puebla, por tratarse de una

cuestión de orden público y de estudio preferente. '

Resulta aplicable por analogía la Tesis de Jurisprudencial 2^./J.54/98 de la Novena

Época, sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la

Nación, pubiicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo

VIII, agosto de 1998, página 414, cuyo rubro y texto estabiéce:

SOBRESEIMIENTO. BASTA EL ESTUDIO DE UNA SOLA CAUSAL DE

IMPROCEDENCIA. AI quedar demostrado que el juicio de garantías es improcedente y
que debe sobreseerse con apoyo en los artícuios relativos de la Ley de Amparo, el que
opere, o no, alguna otra causal de improcedencia es irrelevante, porque no cambiaría
el sentido de la resolución”.

g{

\

Expuesto lo anterior, este Órgano Garante analizará la causal de improced^^f^c&

establecida en ei numeral 183 fracción III de la Ley de Transparencia y Acce.]

Información Pública del Estado de Puebla, en ios términos siguientes:

La persona solicitante requirió al H. Ayuntamiento de San Pedro Cholulia, diversa

información al sujeto obligado respecto de su normatividad, comités integrados

organigrama, padrón de proveedores, contratos y/o convenios, plantillas di^^
personal, inventarios, procedimientos jurisdiccionales, entré otros.

IV- .. J
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El sujeto obligado otorgo respuesta a la solicitud formulada por entonces la

peticionaria, lo que provocó la inconformidad de la particular, quien interpuso

recurso de revisión, manifestando como agravio que el sujeto obligado no le

proporcionó la información requerida en el tiempo establecido por la ley.

Una vez admitido el recurso de revisión y notificadas ambas partes, durante e!

término otorgado para la emisión de alegatos, el sujeto obligado le hizo llegar a la

recurrente, a través del correo electrónico señalado de su parte, un oficio mediante

el cual atendió los requerimientos formulados en su solicitud, circunstancia que hizo

constar en su escrito de informe con justificación.

Como evidencia de lo anterior, el sujeto obligado anexó en copia certificada las

constancias siguientes:

•  Acuse del registro de la solicitud de acceso a la información con número de

folio 210439422000697.

• Acuse de entrega de información a través de la Plataforma Nacional de

Transparencia vía SISA!, relativo a la solicitud de acceso a la información con

número de folio 210439422000697.

•  Impresión de pantalla del correo electrónico de fecha primero de febrero de

dos mil veintitrés.

Como resultado de lo anterior, este Órgano Garante, en aras de garantizar y tutelar

'el debido proceso, determinó dar vista a la recurrente para que alegará !o que a su

derecho e interés conviniera; sin embargo, esta última no realizó manifestación

'at^na al respecto, motivo por el cual, se continuó con la substanciación del
cedimiento.

imOWAf-CfCN aú'iucií» Y PííOTtCCiOtl Ui'
O-VTOS i^P£0.'.ALES Kl Gj-ADO OE PUcELi

2te orden de ideas, en el medio de impugnación sujeto a estudio, se observa
ocurrente centró su inconformidad en la falta de respuesta de la multicitada

1 de acceso a la información en los plazos establecidos en la ley que rige la

iteria;.empero, el sujeto obligado al momento de rendir su informe justificado.• f
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adjuntó entre otras pruebas, la copia certificada del correo electrónico de fecha

primero de febrero de dos mil veintitrés, en la cual puede apreciarse que la autoridad

responsable reenvió a la quejosa la respuesta a su petición, tal y como se desprende

de la impresión de pantalla que se inserta a continuación:

t/2fl3.1S.U7
Correoda ectfemo d* CheiiJa . se OA ClIW>UMIEMTOAU RESOLUCION Oa eXP. RR.fl022«}23

000ÓC4
.Unidad do Transparencia Choiulá <transparcncia@tholuIa.geb

//
.mx>l

íí'.'

lá CUMPLIMIENTO A LA RESOLUCIÓN DEL EX^ FtR-0022/2023^1^.1 mensaje
I-s»' * j i

¡Unidad do TransMrencia Cholula <tfansoafencIa@chQ!uIa.gobjra> /■
BOf^. ' //

ívtV’JTAm*®'"**'" r' rL

.  1 de febrero de 2023,15:07

imada ciudadana: r/

Con relación al recurso de revisión Identifícadfj^n el número de expediente RR-
0022/2023, derivado de la solicitud de acces^^a información 210439422000697
por medio del presente, en vía de alcance 80^reenvía la Información
momento se mandó vía SISAI (Platafáma ád.
la respuesta relativa a la.soJíc¡tud que nospoíipa.
Sin más por el momento, reciba ún cordiál /aludo.  ■ '  '

que en su
ional de Transparencia), que contie

i-zo:

ne

UNIDAD DETpANSPASENÓA
H. AYUNTAMlENTgm SAN PEDRO CHOLULA.

/x cáillERNÓ DE
PEDRO

lOHOLULA
^2|.ta34
Jg

4» RESPUESTA PIÑAL EXP.943 FOUO21043ttIl2200a697 (Sj.pdf
230K ^i

En consecuencia, en el caso que nos ocupa, la Inconformidad esencial de la

recurrente consistió en que el sujeto obligado no había dado respuesta a su solicitud

de acceso a la información, sin embargo, el último de los mencionados respondí^

la entonces solicitante su petición de información en el medio señalado por sumarig
para recibir notificaciones: tal y como puede constatarse en la captura de paotafia
antes inserta, por tanto, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 181

fracción II y 183 fracción lli de la Ley de Transparencia y Acceso a la Infc limación
Pública del Estado de Puebla, este Órgano Garante determina SOBRESEER el
présente asunto, en virtud que el sujeto obligado modificó el acto reclamado detv^^ .
manera que el recurso de revisión ha quedado sin materia.

•  «v • « >
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CUARTO. DE LA VISTA AL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL. De

conformidad con lo expuesto a lo largo'de la presente resolución, no pasa

inadvertido para este Instituto, que el sujeto obligado, a través de su Unidad de

Transparencia, ha incumplido con las atribuciones que le son conferidas por la Ley

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla,

específicamente en su artículo 16 fracción IV, tal y como ha quedado establecido y

analizado en el considerando TERCERO de este instrumento, lo cual se traduce en

una omisión al cumplimiento de sü obligación de atender las solicitudes de

información en los plazos establecidos por la ley; motivo por el cual, en términos de

los numerales 168 y 169 de la Ley Orgánica Municipal, se ordena dar vísta al Órgano

de Control Interno, siendo en este caso la Contraloría Municipal del Ayuntamiento

de San Pedro Cholula, Puebla, para que inicie el procedimiento de responsabilidad

administrativa correspondiente, conforme a lo establecido en los artículos 198

fracción 1 y 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública dei

Estado de Puebla.

Hecho lo anterior, se le solicita haga del conocimiento de este Instituto de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos dei Estado

de Puebla el cumplimiento respectivo, adjuntando las constancias que acrediten el

mismo.

PUNTO RESOLUTIVO.

PrÍm©rO,- Se sobresee el recurso de revisión por las razones expuestas en

el considerando TERCERO de la presente resolución.

egundo.- Dar. vista a la Contraloría Municipal del Ayuntamiento de San

idro -Chót^NPuebla, a efecto-que determine iniciar el procedimiento de v
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responsabilidad administrativa correspondiente al Titular de la Unidad de
I

Transparencia de dicho ayuntamiento: tal como se señaló en el considerando

CUARTO de la presente resolución.

En el momento procesal oportuno, se ordena archivar el expediente como

totalmente concluido, sin ulterior acuerdó. " ^ .

Notifíquese la presente resolución a la recurrente en el medio indicado para tales

efectos y por medio del Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de la

Plataforma Nacional de Transparencia, a la Titular de la Unidad de Transparencia

del Honorable Ayuntamiento de San Pedro Cholula, Puebla.

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Instituto de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales

de! Estado de Puebla, RITA ELENA BALDERAS HUESCA, FRANCISCO JAVIER

GARCIA BLANCO y NOHEMÍ LEÓN ISLAS, siendo el ponente el segundo de los

mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada en vía remota en la Heroii'

.^mayo de dos mil veintitrés, asistidos^

eneral Jurídm^"''"’’^

Puebla de Zaragoza, el día treinta y

Héctor Berra Pilón!, Coordinado:

r!

RITA ELENAJALDI
\ COMlSJONADA^RESlD^NTE.

SCA

O JAVIER GARCIA BLANCO.

COMISIONADO.

RA1
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3

HÉCTOXl
COORDINADOR

RA PILONI.

SIERAL JURÍDICO.

lA.

[oja\s parte integral de la resolución del recurso de revisión relativa al expediente RR-0022/2023,
[fisiór de Pleno celebrada vía remota el día treinta y uno de mayo de dos mil veintitrés.

presei

en

FJGB/EJSM
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